
Programa de Asistencia Educativa AIM 

Sobre el programa 
Plazo de solicitud: 10 de abril de 2025, 6:00 a. m. CT - 26 de mayo de 2025, 3:00 p. m. CT 

AIM USA Inc. ha creado un programa de becas para ayudar a los hijos de empleados que tienen planificado continuar con su 
educación en programas de estudios universitarios o de escuelas vocacionales o de formación profesional. 

El programa lo administra Scholarship America®, el diseñador y administrador de programas de becas y de otros programas de 
apoyo educativo más grande del país para empresas, fundaciones, asociaciones y personas. La elegibilidad para los programas 
la determina el patrocinador a su exclusivo criterio, y los postulantes que reúnan los requisitos deben pasar por un proceso de 
revisión por parte del equipo evaluador de Scholarship America. 

Elegibilidad 
Los postulantes al Programa de Asistencia Educativa AIM deben: 

O 

Y 

• Ser hijos dependientes*, de 25 años como máximo, de empleados locales de American Iron & Metal a tiempo completo o 
estar de licencia bajo aprobación y haber trabajado al menos durante tres años para la empresa a partir de la fecha de 
vencimiento para la presentación de postulaciones.
*Por hijo dependiente se entiende un hijo biológico o legalmente adoptado o hijastro que viva en el domicilio del empleado o 
cuya principal fuente de manutención provenga del empleado.

• Ser hermanos, sobrinos, sobrinas o nietos, de 25 años como máximo, de empleados locales de American Iron & Metal a 
tiempo completo que hayan trabajado al menos durante tres (3) años para la empresa a contar desde la fecha de 
vencimiento para la presentación de postulaciones.

• Ser residentes de EE. UU.
• Ser estudiantes del último año de la secundaria (graduados en la primavera de 2025) o graduados, o estar cursando 

actualmente estudios universitarios de grado o de posgrado.
• Tener planificado inscribirse en una carrera universitaria de grado o de posgrado a tiempo completo en una universidad, 

facultad, o escuela vocacional o de formación profesional de dos o cuatro años de duración acreditada todo el año 
académico siguiente.

• Tener un promedio mínimo de calificaciones de 2.0 en una escala de 4.0 (o
su equivalente). Los niños y miembros de la familia de los funcionarios no reúnen 
los requisitos para participar. 

Cada empleado elegible puede nominar a su hijo o hijos O nominar a un (1) miembro de la familia elegible para que reciba la(s) 
beca(s) en virtud de este programa. Cada empleado elegible tiene una (1) nominación de por vida para que sea utilizada por un 
miembro de la familia elegible. Como ejemplo, y para mayor claridad, si un empleado elegible nomina a su sobrina, entonces no 
puede nominar a su hijo. 
¿Necesita ayuda para determinar si cumple con los requisitos? ¡Responda el cuestionario de elegibilidad! 

Becas 

Becas para dependientes 

Si fueran seleccionados, los dependientes pueden recibir una beca de hasta $8500 por año académico que se utilizará solo para la 
matrícula. Si ambos padres trabajan para AIM y son empleados elegibles, solo se otorgará una beca, por dependiente, por año 
académico. Las becas no son renovables. No obstante, los alumnos deben volver a postularse cada año en que cumplan con los 
criterios de selección. Los estudiantes pueden recibir asistencia educativa por un máximo de cuatro años académicos. Las becas se 
otorgarán únicamente a quienes estén realizando estudios de grado o de posgrado. 

Otros miembros de la familia elegibles 

Si fueran seleccionados, los hermanos, sobrinos, sobrinas o nietos del empleado elegible pueden recibir una beca de hasta $5000 por 
año académico que se utilizará solo para la matrícula. Las becas no son renovables. No obstante, los alumnos deben volver a 
postularse cada año en que cumplan con los criterios de selección. Los estudiantes pueden recibir asistencia educativa por un máximo 
de cuatro años académicos. Las becas son únicamente para estudios de grado o de posgrado. 

Documentación necesaria 

Durante el proceso de postulación, debe cargar los siguientes documentos: 



• Una transcripción de sus calificaciones completa y vigente. No se
aceptan informes de calificaciones. Las transcripciones deben mostrar:

o el nombre del estudiante;
o el nombre de la institución de estudios superiores;
o las calificaciones;
o las horas de crédito de cada curso, además del período en que se cursaron.

• Estado de cuenta detallado de la facturación de la matrícula para el próximo año académico. El documento debe mostrar:

o el nombre del estudiante;
o el nombre de la institución de estudios superiores;
o año académico;
o los costos detallados.

Su postulación no se considerará completa a menos que toda la documentación se envíe de forma electrónica.

Selección de ganadores 

Los postulantes que cumplan con los criterios de selección recibirán una 

beca. No se tendrá en cuenta la necesidad económica. 

Scholarship America verificará los criterios de selección de todos los postulantes. Los postulantes que reúnan los requisitos serán 
seleccionados para recibir las becas de asistencia educativa. 

Notificación 

Todos los solicitantes serán notificados a principios de agosto. 

Pago de las becas 

Scholarship America procesa los pagos de la beca en representación de AIM USA Inc., y el pago se efectúa en el mes de agosto. 

Información adicional 

Le solicitamos que envíe todas las preguntas que tenga en relación con este programa de becas a la siguiente 

dirección de correo electrónico: aim@scholarshipamerica.org. 

Número de teléfono de Atención al Cliente: 507-931-1682 

mailto:aim@scholarshipamerica.org
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